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Extracto de los tit . tieraOS adop-
tibios por el Ilustre Ayunta-
miento Pleno .de las seSions *ce-
celebradas. por : el mismo duran-
te ( . 1 mes de diciembre de 1951,
que forimila el secretario que
1( (s suscribe en cuMplimiento
y a los efectos prevenidos en
LOS disposiciones , vigentes.

sesión extraordinaria del día 20
Se celebra bajo la presiden-

t ia del señor alcalde clon José
'randa Romero. Es. aprobada el
acta , de la anterior sesión y . se
a doptaron los siguientes acuer-._
(los:

Se. acuerda nombrar el pers.07
l'al que ha (Je intervenir en las
oPeraciones (lel reemplazo de
1952. 	 • •

' También fue • acordado esta -b lecer el jornal medio regulador
III tin blyero, a . efectos de quin-
tas. 	 . 	 .

( 'Pi 01 aprobados yarios ,. expe-
dientes de' fallidos .que presenta

a gente . -. ejecutivo- municipal,1 n 01. deseubiertos 'de' los : afids . de -
1 946 a Imp...

Se acuerda reephocer. al.

cial segundo de . ente Ayunta--
Miento: y al recaudador de arbi-
trios, derecho al percibo de:quin-
quenios comenzándose' a contar
el tiempe-de, -servicios a partir
del día 10 de enero de 1944, fe-
`Cha- de la declaración de propie-
dad; realizada a su 'favor,. comen-
iändose ,a cobrar desde enero. de ,
1952, • sin efectos' retroactivos.

Del Mimó'. modo fué acordado
coneeder 'un quinquenio a partir
de: ,prinieró de : enero- de 1952 a
los. empleados municipales, inte-
rinos *que en dicha Techa lleven
prentando al . Ayuntamiento cinco
años de servicio 'o -más, consis-
tente „en : el 10 por 100- del sueldo
asignado al ,.cargo que ocupen:

Se' aduerda- Cooperar econemiL
cementé eón destino : a la adqui
sición de un aparato - de fotorra-
dioseopia dn equipo móvil, fa-
cultando ar señor ' alcalde para
que fijó la. cantidad- 'que , ha de
abonar el 'Ayuntamietno y rea-
lice t'el 'abono de la misma en el
momento conveniente.

•De1 iniSmo modo fue acorda-
do 'facultar al ' señor alcalde pa-
ra* que lleve 'a, 'efecto la repobla:
ción forestal en ',los' terrenos. del
Ca.Stillo visto el ofrecimiente del
señor ingeniero . jefe de este dis-:
trito' forental.
• T.ainbién •.fue iteordado conce-

der una paga extraordinaria al
'personal de este Ayuntamiento,
con motivo de Navidad. 	 -
- Se acuerda crear en . el • nuevo
presupuesto municipal una se-
gunda plaza de- portero, -munici-
pal, .designándese _interinamente-

" a don, Gregorio Leiva, Romero.
Fue acordado se. lleven a _efec-

to obras. de reparación 01.1 varias
escuelas niunicip.ales.

El' Ayuntamiento acúerda se
exprese al Excmo. señor Minis- .
trío de . 1a Gobernación su más
peofundo agradecimiento .por la
subvención concedida para la$
obras 'de abastecimiento de aguas
de esta ciudad.

-
gAtracto dé les acuerdos adop-

tados por el Ilustre Ayunta-
miento Pleno, de- las sesiones
celebradas . Por el mismo, que
formula el secretario que los
suscribe en cumplimiento' y a
los efectos prevenidos en las
disposiciones vigentes.

, MES DE ENERO DE. 4952
Sesión eitzraordinaria del día 14

Se celebra bajo la presidencia
del, señor alcalde don José Aran-
do, Romero. Es aprobada el acta
de 'la anterior y se adoptaron los
siguientes acuerdos:

Se acordó con el fin de preci-
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sar el alcance 'del acuerdo sobre
acumulación de quinquenios, al
personal de este Ayuntarídento,
que la acumulación -decretada ha
de entenderse con carácter pro-
visional y hada tanto se publique
la reglamentación de funciona-
nos.

La Corporación quedó infor-
mada 'de la sentencia dictada por
el Tribunal Supremo en el recur-
so contencioso - administrativo
promovido por este Ayuntamien-
to contra la Orden del Ministe-
rio "de la Gobernación en ei des-
linde de los términos municipa-
les de Aguilar y Les Moriles y
bxpresa su satisfacción por
el Contenido del fallo que re-
cdge las. pretensiones de este Mu-
nicipio y declara la justicia de
la aptitud adoptada en defensa
de sus legítimos derechos.

Igualmente -se ;acuerda felici-
tar al letrado de Madrid, don Ni-
colás -Pérez Serrano por su in-
tervención acertada, consiguien-
do el tallo tan favorable para los;
derechos de esta ciudad en el re-
curso de que se acaba de dar
cuenta y expresarle el reconoci-
miento de la Corporación y de
todo el vecindario en atención a
los trabatfos realizados para gla'
defensa eficaz de los derechos 'de
este Municipio -cuyo respeto Se
ha decidido por el más alto tri-
bunal de la nación.

También fié acordado apro-
bar un expediente 'de fallidos
'Contra 21 deudor de este 'Ayunta-
miento Pablo López 11)Porales.

Visto un escrito 'de los rffilsi -
cos de la banda municipal en . el
que manifiestan que renuncian a
seguir perteneciendo a esta orga-
nización se acordé considerarlo
como 'renunciantes del puesto
que ocupan, eon Todos los efec-
tos a partir de nrimero 'de ene-
ro del ario actual.

'Quedó informada la Corpora-
eión 'de que a Excma. Diputa-
ción provincial ha -concedido
una subyeneión de 5.000 pese-
tas para las obras de reparación
'del puente 'de los «Siete ojos».

?Civilmente miadó informada
la Corporación de, haber queda-
do con4litufda la Comisión pro-
vindial (le servicios téehiens -de
acuerdo ron lo dispuesto por la
vigente ley de régimen local.

Se acuerda facultar al señor
alcalde para que *señale el pre-
mio estimulatorio para el perso-
nal "de arbitrios por lo que a le
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recaudación 'del pasado ejercicio
se refiere.

Par unanimidad se acuerda
que .1a subvención concedida a
las escuelas, parroquiales se li-
bre como cantidad fija.

Se' acordó la reforma de am-
pliación de los. pisos destinados
a casa-habitación de maestros en
el grupo . «Onésimo Redondo».

*También fué acordada que si
no Se pudiera facilitar vivienda
a la maestra doña María Serra-
no, se le abone • la indjemniza-
ción legal a • partir de la fecha
reglamentaria.

Se acuerda- nombrar interina-
mente sepulturero municipal a
Antonio Romero Valverde. -

También fuó acordado solici-
tar de la Dirección General de
ContribuCiones , y Régimen de Em-
presas: que la retención que se
'opere en el cupo de compensa-
ción de este 'Ayuntamiento en el
presente ejercicio y en lo suce-
sivo hasta el total reintegro 'de
la cantidad adeudada se reduzca
a 100.000 pesetas anuales y que-
el pago se 'fraccione en los cua-
tro rimestres, según se tenía ya
solicitado. -

Fué aprobado el proyecto de
presupuetso ordinario de gastos
e ingresos que . ha 'de regir en el
año de '1952. •

- MES DE FEBRERO
Sesión extraordinaria 'del día 3

Se 'celebra bajo la Presidencia.
(Tel Primer Teniente 'de 'Alcalde
'don Rafael Aragón y' 'Carrillo de
Albornoi. Se aprueba el acta . de
la antarior.

Tiene per objeto esta reunión
:celebrar sesión extraordinaria
para, proceder a la eonstitución
de la nueva Corporación Muni- •

eipal, en virtud de la renovación
trienal reglamentaria y de acuer-•
.do con lo dispuesto en los artícu-
los 128 y 127 de la tey 'de Ttég7-
men T;o-cal y del !lerdo de 18 de
enero del ario en curso.

Se establece que las sesione
ordinarias de la. Comisión Perma-
nente se celebren los sábados a las
8 (le la .noche y las 'del Peino a la
misma hora lo's -días 5 de cada

Sesión extraordinaria del, día 16
Por unanimidad se acuerda se

baga constar en acta. el agrade-
cimiento de la 'Corporación a 'do-
ña María Conde Córdoba y a -don.
Francisco Javier Tienda ai tranl.•
mitir 'el dominio de loa manan-
tiales: de Zofias. y Eseoliar al
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'Ayuntamiento, con destino al
abastecimiento de agua de la po-.
Nación.

Igualmente se acuerda adherir-
se al deseo de crear en la capital
(le la provincia una Universidad
Laboral y aceptar la obligación
de contribuir al establecimiento
de la misma.

El Ayuntamiento quedó ente-
rado (le la circular publicada en
el BOT,ETIN OFICIAL de e5. de
25 -de enero del Gobierno Civil de
la provincia en la que se estable-
ce no se anuncien nuevas conva-
catorias, para la provisión de va-
cantes en los Ayuntamientos.
hasta tanto que por la Junta in-
terministerial se establezcan las
normas para la adjudicación de

_destinos civiles..
Se acuerda facultar al señor

Alcalde para que previo los es-
tudios y asesorainientos. • conve-
nientes se solicite el auxilio del
Estado, a los Ayuntamientos pa-
ra las obras de abastecimientos
de aguas y acantarillado.

También fuéacordado no adop-
tar resolución 'alguna en cuanto
a ascensos y cambios del perso-
nal de este Ayuntamiento hasta
que se publique la reglam'enta-
ojón , correspondiente y se levan-
len las actuales prohibiciones pa-
ra ser nombramientos en pro-
piedad, facúltando g la Alcaldía
para asignar una _ gratificación
al encargado de la Oficina de la
fielegación Local de Abasteci-
mientos.

Fueron aprobados los* extractos
de acuerdos de las sesiones cele-
bradas por el Pleno, durante los
meses de marzo a noviembre del
ario anterior.

Por unanimida.d se acuerda
que el Ayuntamiento se persone
en la apelación ante el Tribunal
Supremo contra sentencia en el
recurso del señor Sánchez Cas-
tillo.

Se acuerda también declarar
nulos varios recibos por exaccio-
nes. municipales, debiendo pro-
ducir la baja correspondiente en
los Cargos. respectivos. 	 .

'A virtud de la reclamación for-
mulada por don Pascual Berchez
Valle, sobre saldo a su favor por
obras ejecutadas en camino veci-
nal del kni. 38 de la carretera de
Cuesta del Espino a Málaga, se
acuerda se haga una liquidación
de las contribuCiones. 'especiales.
a 'fin de que se .presente un ca-
tado relativo a las cantidades c94
bradas y pendientes de cobro y

1.

1
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una vez conocida la cantidad en
descubierto se habilite crédito ne-
cesario para 'el pago que se re-
clama-.

Fié aprobada la eertificaciÓn
.inlmero 12 de las obras de abas-
tecimiento de aguas de esta ciu-
dad*.

(También fueron aprfabadas
dos , certificaciones' de electrifica-
ción de las obras de abasteci-
miento de aguas..

Se acuerda proceder a la re-
cepción provisional definitiva de
varias obras en las. de -abasteci-
miento de aguas,. designándose la.
Comisión que ha de girar la visi-
ta. de inspección, levantando las
Actas de recepción pertinentes.

Se acuerda , la adquisición. de
inaterialeS para las obras de .
abastecimientós de aguas.

:Queda desestimada la petición
de Andrés Merino Jiménez Sobre
reposición en el cargo de Sepul-
tiirero• interino.

La Corporación quedó entera
da de las disposiciones Ofieiale,
afectas a la administración.

- MES DE MARZO
Sesión extra:Ordinaria del día 7

eelebra. bajo la Presidencia
del señor Alcalde don José A pan-
da Romero. Es aprobada el acta
de la; anterior Y se adoptaron los
s iguientes acuerdos:.

La Corporación quedó infor-
mada de la. Orden 'del Ministerio
do- la • Gobernación de 21. de fe-
brero , pasado, sobre cumpimien-
to de la. sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en relación so-
bre deslinde de término munici-
pal de esa ciudad y Los Moriles.

El Ayuntamiento quedó ente-
radk, del Decreto de 8 d e . tfebrero
por -el que $e •convocan' eleccio-
nes, provinciales y de otro de
igual fecha para designar Procu-
radores . en Cortes.

Igualmente quedó enterada .de,
l a inde.mnización concedida a es-
te 'Ayuntamiente de . 25.060'21 pe-
skas como perjudicado en sen-
tencia dictada contra Vicente Ma-
nuel Díaz-Caneja, acordando por
unanimidad no renunciar a es.
L it indemnización.

Igualmente quedó informada la
Corporación de haberse, conse-
guido . un libramiento de 113.400
Pesetas y otra aportación del ex-
celentíSimo señor Gobernad« ci-
vil de 150.000 pesetas con desti-
no a las obras de abastecimien-
to de- aguas . de esta - ciudad, así
Como de las gestiones de la Alr
ealdía en relación con estas obras

21 de aosto de 1Š4 

Fué aprobado el proyecto ge-
neral de aleantarillado., reglamen-
to y tarifas del servicio de abas-
tecimiento de aguas. -
* Del mismo modo se aprobó las
'tarifas del servicio de aguas po-
tables.

Se acuerda en principio la po-
sibilidad de 'ceder el agua so-
brante a la empresa Carbonell 'y
a loi4 res:tintes de Uñar, en las
i:ondiciones que se" determinen
en su día de mutuo acuerdo.

. Se , acuerda la petición de auxi-
lios económidos del Estado para
las obras de abastecimiento de
aguas y alcantarillado, a virtud
dél Decreto de primero de febre-
re del presente ario.

La Corporación quedó entera-
da de las gestiones de la Alcal-
día así como del- interés-del ex-
Celentísimo señor Gobernador
Civil en ;favor de la creación en
este término de huertos - familia- •

res.
Se acuerda facultar a la Alcal-

día para cine determine lo que
- crea conveniente en cuanto al

obsequio, de este Ayuntamiento
al" párroco de Nuetsra Señora del
Carmen r.adherirse al hemena-
je que se le' tribute con motivo
de sus bodas, de plata con la pa-
rroquia.
Sesión extraordinaria del día 16

Se celebra bajo la presidencia
del s.ericir alcalde don José Aran-
da .Rernero.

Tiene por objeto ésta s.esión
la designación de los señores
Concejales que como compronai-
sarios han de participar en la
elección de Diputado ProVincial,
clorrespondietne a este partido
Judicial.

Se da lectura al Decreto de 8
de febrero relee a las normas
para la celebración de elecciones
provinciales y a la convocatoria
de estas elecciones. '.

Seguidamente se.. procede a la
'elación ..de compromisarios por
medio de papeletas secretas y
practicado el es,crutinio y en "su
virtud .quedan' proclamados com-
promisorios representantes de es-
te Ayuntamiento,' don Manuel
Jurado López, don Luis Arces
Gordejuela y don Federico Mu-
ñoz y Muñoz.-

adtual, sobre 'renovación de Pro-
curadores. en- Cortes electivos de
carácter Munieiiml. 	 •

De aeuerdo con las disposicio-
nes' de este Derreto se procede a
elegir Secretamente y -por papeleta

miembro de la Corporación
pie ha de obstentar el carácter
de cifinprinuisario en las eleccio-
nes para la designación del Pro-
curador en Ci.wtes' de carácter
M1.11).

Eiii'j ftn su voto los señores
asistentes y 'practicado el eSeru-
Unjo' y habiendo obtenido don
Josa'‘ Aranda Romero un nfumero
de votos equivalente a .la mitad
mas uno de tedos los señores
concejales que de hecho integran
la Corporación, eompuesta 'de •12,
queda piloclallla do compromisa-
rio de esta 'Corporación
pal, para las elecciones que han
de eelebriuse el ,dia 14 del, pre-
sente mes en la Capital de la pro-
vincia. para la designación del
nuevo proeurador en Cortes,, re-
presentante de . los Municipios de
esta provincia.

ciintra este'resullado no se for-
muló pretesta Ui reela maci
alguna.
Don Vicente García Ureña„ Aho-

gado y Secretario del . ilustre
Ayuntemiento d.e esta (-titulad.,
de Agilitar de la Frontera. •
Certifico : Que , los precedentes •

extractos de - acuerdos. fueron
aprobados por el ilustre Ayunta-
miento Pleno en la. Sesión cele--
brada por el mismo, el día .17 del«
mes aetual, acordando se remi-
tan -al Excelentísimo señor Go-
bernador Civil, para smi publica-
CiÓT1 ' en 	 BOL ETIN OFICIAL
de la provincia.

--- Y.. para quo ( q uiste, expido la
presente certificación que -visa
el señor Alcalde y sello y firmo
en Agilitar de la- Frontera, a 28
de junio del - año de - 1952.--rvi-
rente García.L--iVisto bueno: El
Alealde, José M'anda.

ESPEJO
Min. 2.748

Extracto de los acuerdos ' adopta-
dos por la Comisión Munici-
pal Permanente en la sesión cine
se especifica, y que formula el
Secretario que suscribe en cum-
plimiento y a los efectos de lo
dispuesto en los artículos 213
y 241 del Reglamento de Orga-
nización, funcionamiento y ré-
gimen jurídico de las Corpora-.

• MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria del día 3

Se celebra bajo la PrEisidencia
del señor. Alcalde don José Aran -
da Romero.

Abierta la sesión se da lectura
al Decreto de 8 de febrero del año
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dones Locales, de 17 de mayo
de 1952.

Mes de julio
Sesión ordinaria del día 16

La preside el señor Alcalde don
Antonio David Lucena Trenas,
dando comienzo a las 19 horas,
y se adoptan los acuerdos :si-
guientes:

Aprobar el borrador .del acta
de la sesión ordinaria celebrada
el día 9 de los corrientes.

Quedar enterados de los BO-
LETINES OFICIALES del Estado
y de la provincia, así como de
la correspondencia oficial reci-
bida y des p achada en la semana
y de una manera especial de la
siguiente:

a) Circular del Exceletísimo
señor Gobernador Civil trasla-
dando escrito del Ilustrísimo se-
ñor Director General de Adminis-
tración Local, encareciendo a los
señores Alcaldes el cumplimiento
de cuanto se atribuye a la compe-
tencia municipal por la Ley de Ré-
gimen Local vigente, sobre ins-
pección sanitaria de alimentos y
bebidas, y en materia de abastos
de manera especial la calidad o
falta de peso. del pan y otros ar-
tículos de consumo.

b) Orden de 9 de julio de 1952,
traspasando a la Dirección Gene-
ral de Estadfsca, los Servicios del
Mapa de Abastecimientos que de-
pendían de la Comisión General
de Abastecimientos y Transpor-
tes.

Aprobar la cuenta de Medica-
mentos suministrados a la Bene-
ficencia Municipal duranie los me-
ses de abril, mayo y junio últimos
por el Farmacéutico don Jose Ma-
ría.Morales Porras, por un impor-
te de 4.65717 pesetas.

Aprobar el Concierto fiscal es-
tipulado con don Valeriano Pami-
rez Sanchez. para el pago del epí-
grafe 18 de la Tarifa 5.* de la con-
tribución de usos y consumos y,
del arbitrio con fin no fiscal del
10 por 100 sobre el precio de las
consumisiones, por un importe de
3.650 pesetas anuales.

Prestar conformidad a la liqui-
dacrt5n del Cupo ,Defenitivo seña-

lado para el año 1951, por el Ex-
celentisimo Sr. Ministro de Ha-
cienda, a propuesta del Consejo
Administrador del fondo de Cor-
poraciones Locales.

Nombrar la Comisión cspecial
de festejos para los de la próxi-
ma feria de San Bartolome, du-
rante los dias 24, 25 y 26 de agos-
fo-

Acceder al solicitado por don
Manuel Porras Arroyo, sobre su-
bragación de derechos y obliga-
ciones de don joaquin Mérida Va-
lencia, en relación con el Concier-
to fiscal estipulado con este últi-
mo. y por traspaso de su estable-
cimiento de bebidas de la calle Re-
giones Devastadas núm. 1,

Aprobar las cuentas y facturas
siguientes:

Factura del Circulo de labrado-
res, de esta villa, por seis cornil.
das para atender a los señores In-
genieros de Regiones Devastadas
300 pesetas.

Reembolso por dos tomos de
la obra de , don Alberto Gallego
Burin, Servicios de las entidades
Locales, 10275 pesetas.

Cuenta de jornales y materiales
invertidos en la obra de reforma-
ción de aceras y arroyo laterales
de la calle Pilar Salado, realizada
con fondos del Impuesto para la
prevención del:paro obrero, y en
la que abona el Ayuntamiento la
cantidad de 3,85425 ffletas, se-
gún acuerdo del 4 de junto pa-
sado.

Se levanta la sesión a las 20'15
horas.

Espejo, a - 17 de julio de 1951.—
El Secretario, Firma ilegible.—V.°
B.° El Alcalde, Firma ilegible.

llMllCIO HICIERES,

Y DE flDMthISIllCIÕ DE BISTICIll

Gobierno Civil de la
provincia de Córdoba

Circular núm. 3.260

VIAS PECUARIAS

A los efectos de lo dispuesto en

el artículo 12 dei Decreto Regla-
mento de vias pecuarias, de 23 de
diciembre de:• 1944. se hace públi-
co para general conocimiento que,
por el Excmo. Sr. Ministro de
Agricultura ha sido aprobado el
expediente de clasificación de las
vias pecuarias existentes en el
término municipal de Palma del
Rio por orden de fecha 30 de julio
del presente año, y cuya copia li-
teral(es como sigue.

Visto: El expediente incoado
a instancia del Ayuntamiento de
Palma del Rio, (Cordoba), con el
fin de efectuar la clasificación de
las vías pecuarias de dicho térmi-
no municipal.

Resultando: Que a los efectos
de llevar a cabo dichos trabajos
el Ingeniero jefe del Servicio pro-
puso, lo que fue aceptado por la
superioridad, al Perito agricola
del Estado don Juan Antonio Jimé-
nez Barrejón,

Resultando: Que una vez rea-
lizados los trabajos, el Perito
Agricola nombrado presentó el
proyecto, al que habia servido de
base después del correspondiente
reconocimiento sobre el terreno,
el estudio de un proyecto redac-
tado en junio de 1931 y una reu-
nión celebrada el 12 de marzo de
1953 con el Cabildo, al que asistió
el juez Comarcal.

Resultando: Que dicho proyec-
to fue remitido al Alcalde de Pal-
mo del Rio para su exposición al
público, asi como tambien al In-
geniero jefe de Obras Públicas de
Córdoba y para su publicación en
et BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia y que, pasados los plazos
reglamentarips, fue devuelto con
las diligencias cumplimentadas e
informe de la Hermandad Sindical
y del Ayuntamiento, en unión de
las reclamaciones presentadas,

Resultando: Que, por el Inge-
niero -Inspector del Servicio fue
emitido el correspondiente infor-
me favorable con las salvedades
que en el mismo se expresan.

Resultando: Que con fecha 19
de julio del año en curso pasó a
informe de la Asesorería jurídica
del Departamento.
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Visto: Los artículos 6 al 12 del
Decreto-Peglamerto de Vías Pe-
cuarias de 23 de diciembre de
1.944 y el Reglamento General de
Procedimiento Administrativo de
este Ministerio, de 14 de 'junio de
1935.

Considerando: Que en el pro-
yecto de Clasificación de las vías
Pecuarias de Palma -del Rio (Cór-
doba) se ha tenido en cuenta loe,
d isp uesto en los artículos 8, 9, y
10, del citado Reglamento, en
cuanto a la inspección, anchura
Y determinación de las mismas.

Considerando: Que el informe
técnico del Ingeniero-Inspector del
Servicio es favorable a la apro-
bación del Proyecto, teniéndose
en cuenta las modificaciones que
en el se consignan, de acuerdo
Co n el Ayuntamiento y Hermandad
Sindical y que c̀onsiste en la úni-
ca variación de que el Cordel del
'Camino Ancho « se reduzca a
Colada de diez metros y tenerse
en cuenta la reclamación formu-
lada por don Félix Moreno refe-
rente al 'Cordel del Cerro de San
Pablo», en el momento de prac-
ticarse el Deslinde. Remitiéndose
la mbien a la realización del Des-
linde la reclamación formulada
Por doña Concepción Canto en
cuanto al verdadero itinerario a
seguir en la via pecuaria denomi-
nad a 'Cordel del Camino Ancho..

Considerando : Que, con fe-
cha 24 de julio del presente año,
la Asesoría Jurídica de este Minis-
te rio informa favorablemente.

Este Ministerio ha resuelto apro-
ba r el ex pediente de clasificación
de las vias pecuarias existentes
en el t érmino municipal de Palma
derRio (Córdoba) en la forma si-
guiente.

• 	 itucuarias necesarias
1.0 CORDEL DE ECHA POR

CAÑADA DEL ROSAL.—Con
luna an chura de treinta y siete me-
ros con sesenta y un centime!ros

(37'61 tn.),

2.° CORDEL DEL CERRO
bE SAN PAB LO.—Con und an-CL SAN

 de treinta y siete metros con
`ssenta y un centimetros (57'61),

atendiendose en el deslinde la re-
clamación formulada por don Fe-
lix Moreno Ardanuy.

3. 0 CORDEL DEI, VADO
DEL BPAZO.—Con una anchura
de treinta y siete metros con se-
senta un centímetros (37'61).

4. 0 VEREDA DE LAS BA-
12PANQUER45.—Con anchura
de veinte metros con ochenta y
nueve centimetros (20'89).

5. 0 CAÑADA REAL DE SEV1-
LLA.—Con una anchura de seten-
ta y cinco metros con veintidós
centimetros (75'22).8

b) Vias pecuarias Excesivas

1.° CAÑADA DE CORDOBA
A SEVILLA.—Con una anchura
de setenta y cinco metros veinti-
dós centimetros, quedará reduci-
da a una vereda de veinte metros
con ochenta y nueve centimetros
(20'89) siendo el resto excesiva
y por tanto enajenable en su dia.

2.° CORDEL DE LOS CA-
ÑUELOS A LAS EPIL LAS DE
SANTA ANA.—Con una anchura
de treinta y siete metros con se-
senta y un centimetros, quedara
reducida a Colada con anchura
de diez metros (10m.), siendo el
resto excesiva, y por tanto, ena-
jenable en su dia,

3. 0 CAÑADA DE LA PALMO-
SA.--. Con anchura de setenta y
cinco metros con veintidos centí-
metros, quedará reducida a Cola-
da con anchura de seis metros
(6 m. siendo el resto excesiva y,
por tanto, enajenable en su día.

4.°. CORDEL DEL CAMINO
ANCHO. Con anchura de trein-
ta y siete metros con sesenta y un
centímetros, quedará reducida a
Colada de dieimetros (10 metros)
atendiendo la reclamación formu-
lada por don Félix Moreno Arda-
muy, siendo el resto excesiva y,
por tanto, enajenable en su día.

5.°.—CORDEL DEL VADO
DEL PORTILLO. — Con una an-
chura de treinta y siete metros y
sesenta y un centímetros (37'61),
quedará reducida a una Colada
de seis metros (6 metros), siendo

el resto excesiva y, por tanto ena-
jenable en su día.

6.°.—CAÑ4DA DE LA JARA.
—Con una anchura de setenta
y cinco metros con veinticinco
centímetros, queiará reducida a
una Vereda de veinte metros
con ochenta y nueve centímetros
(20'89) siendo el resto excesiva
y, por tanto, enajenable en su día,

7.°.—CORDEL DE LA JARA A
PALMA DEL R10.—Con anchura
de treinta y siete metros con se-
senta y un centimetros, quedará
reducida a una Vereda 'de veinte
metros con ochenta y nueve cen-
tímetros (20'89), siendo el resto
excesiva y, por tanto, enajenable
en su día.

8.°.—CORDEL DEL PILAR DE
LA A LGABA.—Con una anchura
de treinta y siete metros con se-
senta y un centímetros, quedara
reducida a Vereda, con anchura
de veinte metros con ochenta y
nueve centímetros (20'89 m.)

c) Vías Pecuarias innecesa-
rias

1. Œ.—VEREDA DEL VADO
DEL BRAZO.—Tiene una anchu-
ra de veinte metros con ochenta
y nueve centímetros y se declara
innecesaria en todo su recorrido.

2.°.—CORDEL DE LAS HA.
ZAS DEL MARQUES Y TAMOJO
—Tiene una anchura de treinta y
siete metros con sesenta y un cen-
tímetros, declarándose innecesa-
ria en todo su trayecto.

Si en el término municipal hubie.
se más vías p ecuarias que las cla-
sificadas, estas no perderán su
carácter de tal y podrán ser cla-
sificadas posteriormente. Lo que
comunico a V. I. para su conoci-
miento y efectos.—Dios guarde a
V. 1 , muchos años.

Madrid, 30 de Julio de 1954. —
Cavestany. Rubricado.—Ilustrísl-
mo señor Director General de
Ganadería..

Córdoba, 25 de agosto de 1954.
— E1 Gobernador Civil Int.° Aure-
lio Villalón Coello.,
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AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL RIO

N (un. 3.235
_lealde Presidente . del

Ayuntamiento de esta Villa, ha-
ce saber: Que . :: en sesión ce-
lebrada_ por el Pleno de • esta
Corporaciób Municipal con fecha
27 de julio (IQ' corriente año y
con los. requisitos 'exigido.s en el
artículo 303 , de la ,Ley de Régi-
men Local vigente, fue adoptado
el signiente acuerdo:

«(ES ION GRATUITA DE TE- -
.11,1tEN0-1 A LA 01.311A SOCIAL

ORDOBESA DE HUERT,OS FA;
MILI ARES.—Per la Presidencia
fue informada la Corporación,
que por la Obra Social Cordobesa
de Huertos Familiares y por no
ser de aplicación a los fines de la
miela, se había renunciado, a la
aceptación de la parcela de, terre-
no de los propios de este Muni-
cipio, -denominada «HUERTOS
NUEVOS» que le fue cedida' por
acuerdo Capitular de 18' de mar-
zo del corriente ario. Pero la . .ne-
cesidad de llevar a la practica, con
toda intensidad el establecimien-
to de los Huertos Familiares. en
este pueblo aconsejaba substituir
los terrenos no aceptados, por la
cesión gratuita de los denomina-
dos «HAZA DE BARCO» que por
su configuración y emplazamien-
to encuadran en los fines de la
misma, substitución factible en
su aspecto legal, toda .vez que es-
ta cesión es. equivalente en valor
a la parcela «HUERTOS NUE--
_VOS» no, aceptada y unida a las
doscientas mil pesetas en que fue
tasada la haza «Del Chaparral»
ya cedida y aceptada, no reba-
sen el 25 por -100 del presupues-
to ordinario de ingresos del co-
rriente ejercicio, ni implica per-
juicio alguno . para los intereses
municipales, si .no antes., bien re-
dunda en benefició . de los hitbi-
tantes del termino •y- . engrandece,
por otra parte, la obra social que
por aquella Institución se lleva
a. efeeto, máxime si tenernos en
cuenta que la- aportación econó-
mica para subvenir a-todos los
gastos de instalación de estos
«Huertos» - será- realizada per la
Obra Social Córdobesa, eh bene-
ficio de. las clases necesitadas ds•

esta villa. -
El Ayuntamiento Pleno por una-

nimidad de les señores' asisten-
tes, ,en- número superior al de las
dos terceras partes de quienes de

27 de agoste' de 1954.

hecho lo. integran, una vez oídas
las palabras de la Presidencia,
adoptó les siguientes acuerdos:

Primero. Anular a todos los
eructes el acuerdo adoptado en
sesión del día 18 de mame del co7.
'Tiente ario; en Ja' -parle referente
a la- ceSión gratuita a, la Obra
Social Cordobesa de Huertos Fa-
miliares, de la parcela de terre-
no denominada «Huertos Nue-
voS» no' aeeptada por dicha Ins.-•
lilución sOn una superficie de tres
hectáreas nueve áreas y sesenta y
siete centiáreas, que linda -al Nor-
1,q, 4on don Benedicto Torralba
García; al Este, con el río Gua-,
dalquivir; al Sur, Con don Felipe
Sánchez JiMenez y' al Oeste, con
Juan León Tejada, la que 'CO>
juntamente con la • parte de que
lue segregada, continuará inte-
grando el Patrimonio • Municipal
y relacionándose . en el - Inventa.:
rio de lit Bienes del Municipio.

Segundo. Usando de las fa-
cultades concedidas en el núme-
ro 2 del articule 189 de la Vigente
Ley de "Régimen Local, se acordó
en principio conceder - gratuita,-

• mente a la Obra: Secial Cordobe-
sa de Huertos 'Familiares„ la si-

guiente parcela deldrreno...
«Finca rústica, conocida . por

entiza' del Barco», de tierra de
calma , situada en el pago «Del
Chaparral», linda al Norte con el.
canal de riego; que la atraviesa
de Este a Oeste, construido .por
los señores don CarloS Cremades
Aclaro y . don Diego Calles Medi-
na; al Este„ con el río Guadalqui-
vir; al Sur, y Oeste, con la . carre-
ter& de Villanueva del Duele. Es-
ta finca ocupa una superfic ie de
noventa y nueve .áreas y nueve
centiáreas., con arreglo a los da-
tos de la oficina del Servicio Ca-
tastral, pertenece al Municipio
desde tiempo inmemorial como
[tienes de Propios y es juntamen-
te con la finca denominada «El
Chaparral» de una superficie de

hectáreas,,. 32 áreas y 50
centiáreas, cedida a la Obra So-

. cial Cordobesa de Huertos Fami-
liares, Por acuerdo del día 18 de
marzo del corriente ario, parte
inte,grarite de la finca dedicada al
cultivo de cereales que-4,enía - una.
superficie de -s,eis hectáreas, trein-
ta y , dos áreas .y cincuenta cen-
tiáreas, inscrita en el Registro' de
la Propiedad al folio 113, tomo
576, .libro, 57, finca número 2.304
inscripción primera. Tiene un
valor en inventario, incluida la
casa en estado. de ..ruina en ella:

O. de la 111.—Nüm. 195

existente, de 3 ..500 pesetas y en
la. actualidad . se encuentra cedi-*
da en arrendamiento a don Car-
los Cremades Adoro y a don Die-
go Calles Medina, otlyo plazo de
duración veriço el día 30 de sep-
tiembre del corriente ario. ' en di-
cha 1-aircela existe edificada una
casa de máquinas con lezo de
captación de aguas del río Gua-
dalquivir, una caesta dedicada a

Id instalación de un transforma-
dor de energía eléctrica y un ca-•
nal de ,riego que la atraviesa de
Este a Oeste, edificaciones; en la
aCtualidad todas ellas, de la pro
piedad de los señores 'Cremades
Adoro y Calles Medina, que , .co-
mo arrendatarios de esta finca.
las construyeron previamente
autorizados por el Ayuntamiento,
para poder atender el riego de la
tinca colindante que cultivan de-
nominada la An„onijuela.. 	 -

Tercero. Existiendo en los te-
rrenos lindantes con lä parte
Norte de la finca - anteriormente
cedida una Cascajera de la pro-
piedad municipal, con el fin de
poder aprovecharla, el Ayiinta-
miento se reserva el- dereelro
utilizar el camino de acceso a la

misma que existe eh la parcela
que por el anterior acuerdo se:.
concede. a la Obra Sedal Gordo-

-sa de Huertos Almibares.
cuarto. Que se cumplan los

trámites .legales relativos a la.
autorización Ministerial y demás •
que fueron necesarios . con - arre-
glo a lo determinado en los ar-
tidulos 189 al 191 ,de la vigente
Ley de-.Re'gimen Local y se . unan -
los decuentos previstos para la,
cesión de estos terrenos; supedi-
tando esta- autorización- a la re-
solución inisterial correspon-
diente, facultando al seflot'Alcal
(le para ,que una vez recibida la
a .utorizadión Ministerial pueda
otorgar - la correspondiente escri-
tura .de cesión».
• Lo ,que se hace público para
general conocimiento, abriéndose
información ' Pública ilor
no de quince chas, a partir de l a .
inserción del presente en
LETIN OFICIAL de la, provincia,
para que durante dicho plazo 'las
personas naturales, y jurídicas
que lo deseen puedan acudir, por

(seritrioi e 
ante 

o qe teu e AeYs tne n epunAtian 1 ienotr°exponiendo -'
tuno y conveniente relacionadg
con dicho acuerdo. .

Villa der Río, a 2-1 de agosto de,
1951.--El Alcalde Rafael Castro. .
tro.
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JUZGADOS
CABRA

Núm. 3.237
El Juez de Instrucción de Cebra y

su partido.
Por virtud del presente a todas

las Autoridades y Agentes de la
Policia judicial, ruega y encarga
la busca y rescate de los se.-no-
vientes clue;se dirán, poniéndolos
caso de ser habidos con sus po-
seedores ilegítimos a la disposi-
ción de este juzgado en la causa
69 de 1954, sobre hin to.

Peseria c±-e los semovientes:
ßurra, de 3 años, P34 alzada,

Parda oscura,. oji bociclara, raya
, cruzada, sin hierro.

Pucho, de 3 meses, rastra de la
anterior burra, pardo clero, raya
c ruzada, sin hierro.

Sustraidos en la madrugada del
18 del actual, al sitio ' Molino Cór-
doba« de este término.

Cabra, a 20 de agosto de 1954.
--Firma, ilegible. - El Secretario,
Firma ilegible

MONTORO
Núm. 3.239 	 .

Don Fernando Pubiales Poblacio-
nes, Juez de instrucción de es-,
fa ciudad y su partido.
Hago saber. Que en este juz-

gado, se tramita procedimiento
Para hacer efectivas en bienes
Propios del responsable civil sub-
sidiario don Pamóa Conde Taurit,
determinadas indemnizaciones a
que la Audiencia Provincial de
Córdoba, le condenó en el suma-
rio m'un. 23 de 1951 en cuyo pro-
ced imiento se ha mandado sacar
e Pública subasta por segunda
vez y con la rebaja del 25 por 100
de su avalúo que fue el que des-
pues se indicará, los bienes mue-
bles que-se embargarón al señor
Conde Taúrit, que en su poder y
do micilio de Huelva, Alameda

núm. 16 'labran deposi-
tados, siguientes.

Una ,bomba para refinar aceites
lubrificantes:(gas-oil) con 2 Upo -
51t05 auxiliares de 300 litros cada

Y s us correspondientes acce-.

sorios e instalación de tuberias.
valorada en 2.500 pesetas

Quince bidones de chapa gal-
vanizada. de 200 litros de cabida
cada uno. vacios, valorados en
600 pesetas. 	 -

Para el acto de remate que se-
rá simultáneo, se ha señalado el
dia quince de septiembre a las 12
horas en las salas audiencias de
este juzgado y del de Huelva, ba-
jo las condicionzs siguientes.

No se admitirán posturas que
no cubran las dos tercéras partes
del tipo de subasta.

Para tomar parte en la ,:misma
deberan los licitadores consignar
en la mesa del juzgado o en el
Establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual por lo me-
nos al 10 por 100 del tipo que sir-
ve para este Subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Montoro a 19 de agos-
to de 1954.—Fernando Pubiales.
El Secretario, Leopoldo Romero.

AGUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 3.244
El Sr. jittez Comarcal Sustituto

de esta Ciudad, en providencia del
día de hoy, ha acordado citar por
medio de la presente que será in-
en el ZOLE riN OFICIAL de esta
Provincia, al padre o madre del
niño lesionado de 4 años Manuel
Espino Posa, vecino de esta, con
domicilio en Villa 16 y en la actua-
lidad, e n . las ferias, ignorándose
SU paradero, para que comparez-
ca ante la Sala Audiencia de este
Juzgado, sita en la calle Calvo So-
telo número 7, dentro de los 10
días contados desde el siguiente
al en que aparezca inserta la pre-
sentente en dicho Periódico Ofi-
cial, para recibirle declaración so-
bre cl hecho de haberle causado
lesiones el vecino de esta Pafael
'Garrido Toro a dicho menor al
arrojarle una piedra, en las dili-
gencias que por , tal motivo se
sigue en este Jingado con el nú-
mero 476 de 1954, y al mismo
tiempo presenten a dicho lesio-
nado, ante el Médico forense de
ésta para que se encargue de
la asistencia de dicho lesionado,

dando parte de su estado den-
tro de los quince días o antes
caso de agravación y la sanidad
cuando la obtenga en unión de
otro facultativo; previniéndole que
de no comparecer ni alegar justa
causa, le parará el perjuicio a que
halla lugar en derecho.

Dado en Aguilar de la Frontera,
a 10 de agosto de 1954. - El Se-
cretario, J. Fernandez.

Núm.3.245
.Don Pedro Escribano Serrano,

Juez de primera instancia de
Agilita' de- la Frontera, hace sa-
ber.
Que en procedimiento de apre-

mio que se sigue de orden de la
!lima. Audiencia Provincial de Cór-
doba, dimanante de causa núm. 4,
de 1951, por lesiones, contra
Francisco Almeda Prieto,: vecino
'de Puente Genil, se saca a subas-
ta por primera vez, la finca Que
se describirá, acto que tendrá lu-
gar en la sala audiencia de este
Juzgado, sito en paseo de Agustin
Aranda núm. uno. el dia 30 de
septiembre próximo, a las once
horas, rigiendo para ella las si-

guienia.
ESTIPULACIOLES

1. Servirá de tipo para Id SU"

basta la suma de 16,401) pesetas.
2. Los licitadores deberán

consignar previamente el diez por
100 de dicha suma. para tomar
parte en la subasta.

3. 11 No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
parte de dicho tipo.

4 •' La certificación de cargas,
y los litulos de propiedad oue han
sido suplidos mediante certifica-
ción, se encuentran de manifiesto
en Secretaria.

Los licitadores habran de
consignar digo de aceptar previa-
mente la subsistencia de las cargas
anteriores y preferentes, si las hu-
biere, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Finca
Solar para edificar en el !pago

• del Ruedo, sitio Cruz del Estudian-
te, hoy calle de Ramón Estrada
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'sin marcarlo núm. alguno, zona
de ensanche de Puente Ceml, mi-
de 128 metros cuadrados, y lin-
da derecha entrando, izquierda y
espalda con resto de la finca ma-
triz y por su frente con la calle
Ramón Estrada, sobre'este solar
se encuentra en construcción una
CdSd.

Dado en Aguilar de la;Frontera,
a 18 de agosto de 1954.—Pedro
Escribano. —El  Ma-
nuel Rueda.

POSADAS
Núm. 3.249

Antonio, Mármol, cuya demás
circustancias y actual paradero se
ignora procesado en el _sumario
111 y .132 acumulado del ario
1.952, sobre robo, comparecerá
en el juzgado de Instrucción de
Posadas. dentro del término Je
diez dias, a fin de constituirse en
prisión provisional decretada por
auto de ésta fecha, apercibiéndole
que, de noyerificarlo, sera decla-
rado rebelde.

V' se interesa de todas las auto-
ridades y agentes de la policía
judicial- procedan a la busca y cap-
tura de dicho procesado, ingre-
sandolo en la careel a disposición
de éste juzgado, a las resultas de
dicho sumario.

Dado en Posadas a 21 de Agos,
to del 1954. El Secretario, Ma-
nuel Castilla.—E1 Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.

COIN
Núm. 3.246

Don Antonio Martínez Caaera,
Juez de Instrucción de esta ciu-
dad de Coin y su partido.
Polla 'presente se cita, llama y

emplazkal , penado Juan Bautista
Romero jurado, hijo de _Antonio
y de Julia, de 25 años :de edad,
soltero, vendedor ambulante, na-
tural y vecino de Lucena, (Córdo-
ba), con domicilio en calle Romero
Narváez núm. 45, actualmente en
ignorado paradero, para que den-
tro de los diez días siguientes a la
publicación de la presente en el
BOLF.,TIN OFICIAL de la provin-
gia de Córdoba, y su fijación en

los tablones de anuncios de este
Juzgado y en el de Instrucción de
Lucena, comparezca ante este
Juzgado a fin de constituirse en
.prisión, para cumplir la condena
impuesta en la causa númera 6 de
1953, por el delito de hurto, por
sentencia de fecha 9 de diciembre
de 1953, dictada por la ilustrísima
Audiencia Provincial de Málaga,
bajo apercibimiento de pararle el
perjuicio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encar-
go a todas las autoridades de la
Nación, tanto civiles como milita-
res, y ordeno a los Agentes de
la policía judicial procedan a la
busca y captura de mencionado
penado, el cual caso de ser habi-
do será ingresado en la Prisión
Provincial de Málaga a disposi-
ción de la: Ilustrísima Audiencia
Provincial de dicha capital, para
cumplir la condena Impuesta- en
dicha7causa;parlicipändolo a es-
te juzgado por el medio más rá-
pido para acordar la proce-
dente.

Coín, a 20 de agosto de 1954.
—Firma ilegible.—EI .Secretario,
j. Martínez de Federico.

LUCENA

Núm. 3.248 /
Por la presente que se publica-

rá en el BOLETIN OFICIAL de es •
ta provincia y la de Sevilla, se cita
llama y emplaza al procesado en
la causa 100 rollo 2224 de 1953,
Manuel Aguilar Morales, de 46
arios de edad, casado-, hijo de Ma-
nuel y Dolores, natural de ßena-
mejí, vecino de esta y cuyo último
paradero lo tuvo en la Isla mayor
del Guadalquivir, para que dentro
del término de dieidias comparez-
ca ante la Ilma. Aud i encia ProVin-
cial de Córdoba, para responder
de los cargos que le%resultan en
dicha causa, apercibiéndole que
de no verificarlo será declarado
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y en-
carga a todas las Autoridades de
la Nación y demos Agentes de qne
se compone la .._Policia judicial,
procedan a la busca y captura •de
dicho procesado, el que de ser

habido será puesto a la disposi-
ción del Ilmo. Sr. Presidente de la
Audiencia provincial de Córdoba.

Dado en Lucena, a 17 de agosto
de 1954.—Firma ilegible.—E1 Se-
cretario, Firrna ilegible.

BAENA
Núm. 3.256

n . n

Don losé Illescas Melendo, juez
de Instrucción de Baena y su
partido.
Por virtud del presente, ruego y

encargo a todas las autoridades
de la Nación, dejen sin efecto la
busca y captura de''' procesado,
Antonio Gallardo Cortés, en vir-
tud a que el mismo ha sido deteni-
do, cuya busca se interesó por re-
quisitoria que ha sido insertada
en el BOLETIN OFICIAL de la

Provincia, de 20 del actual,
dimanante del sumario 71 de
1954, sobre hurto.

Dado en Baena, a 23 de agosto
de 1954.—Firma ilegible.—E1 Se-
cretario judicial, firma ilegible.

FUENTE ' OBEJUNA
Núm. 3.257

Diego Pulgarin Cärdenas, natu-
ral y vecino de-Peñarro ya- Pueblo
nuevo (Córdoba) hijo de Antonio
y-Francisca, de 25 años en 1950,

solte r o, jornalero. con instrucción
(lile trasladó su .residencia a id$
Minas de Mino, León en el Man-
guiero, hoy en ignorado paradero,
penado en la causa seguida en es-
te juzgado con el número 88, ro- •
ho 1146, año 1950, por hurto Y
con tensado a la pena de 6 meses
y un dia de presidio menor, ienien-
do antecedentes penales, com p a-
recerá ante este juzgado o Audien-
cia de Córdoba en el plazo de
diez días para constituirse en pri-
sión y cumplir la pena impuesla,
apercibido de que si no lo verifica
será declarado rebelde.

Al propio tiempo se interesa de
todas las autoridades procedan a
su busca y captura y de ser habi.
do se ingrese en calidad de pena'
do comunicando seguidamen te su
ingreso para la practica,de liquid
ción de condena.

Dddo en Fuente Obejuna, a 24
de agosto de 1954.—El. juez de
Instrucción, Firma ilegible. – E!

„,z•.cretario, Firma ilegible.
•
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